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1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del                                                  

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

Con el propósito de cumplir una finalidad lícita y determinada, la 

Administración Pública Estatal se ha apoyado en la figura de los Fideicomisos 

Públicos a fin de fomentar el desarrollo económico y social, a través del 

manejo de recursos aportados por el Gobierno del Estado y Administrados 

por una Institución Fiduciaria.  

El Fideicomiso Público es un instrumento jurídico en el cual se ha apoyado la 

Administración Pública Estatal con el propósito de alcanzar una finalidad lícita 

y determinada, así como para promover y reforzar las actividades 

económicas y prioritarias que fomentan el desarrollo integral de la Entidad y 

de los Municipios. 

El Fideicomiso Público ha permitido a la actual administración del Gobierno 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atender los intereses de la 

colectividad al propiciar, promover y reforzar las actividades económicas, 

mediante políticas tendientes a satisfacer las necesidades de los diferentes 

sectores productivos, económicos y sociales del Estado, con una vocación 

democrática de transparencia y participación social de diversos sectores de la 

economía Veracruzana. 

La administración y funcionamiento de los Fideicomisos Públicos, se centra 

en las decisiones de los Comités Técnicos, quienes como Órganos Colegiados 

se encargan de determinar su funcionamiento, apoyándose con las 

Instituciones Fiduciarias en el cumplimiento de los objetivos y compartiendo 

la responsabilidad, sobre los actos de administración, inversión, en algunos 

casos de fuente de pago y de dominio que se realizan en cumplimiento a los 

fines legales para los que fueron creados. 

De conformidad con los Lineamientos para el funcionamiento de los 

Fideicomisos  Públicos  del  Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la  
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Llave, se encuentran clasificados conforme al origen de los recursos que 

integran su patrimonio y de acuerdo a sus fines, de la forma siguiente: 

 

De acuerdo al origen de los recursos que conforman su patrimonio en:  

 Estatales: Los formalizados por el Gobierno del Estado a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en su carácter de fideicomitente 

único, y que sólo cuenten con aportaciones de bienes o recursos de 

origen estatal; 
 

 Mixtos: Los que constituya el Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en su carácter de fideicomitente 

único, y que cuenten con aportaciones de bienes o recursos de origen 

Federal, Estatal, Municipal o Privado;  
 

 De Participación Estatal: Los creados por el Gobierno Federal, los 

Municipios, Organismos Descentralizados de la Administración Pública 

Paraestatal o por otros Gobiernos Estatales, en los que tenga 

participación el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De acuerdo a sus fines, los Fideicomisos se consideran: 

 De Administración: Cuando el fideicomitente único transmite bienes 

de su patrimonio al fiduciario, para que éste, en términos del contrato 

de fideicomiso y del Decreto que le dio origen, y de acuerdo a la 

normatividad aplicable, los administre para el cumplimiento de sus 

fines; 
 

 De Garantía: Cuando el fideicomitente único transmite la titularidad 

de ciertos bienes o recursos, a una institución fiduciaria para que los 

destine a garantizar al acreedor(a) fideicomisario el cumplimiento de 

obligaciones contraídas de su parte;  
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 De Inversión: Cuando el fideicomitente único transfiere recursos 

líquidos a la institución fiduciaria para que ésta los invierta en beneficio 

de los fideicomisarios o de terceros; 
 

 De Fuente de Pago: Cuando tienen como finalidad la afectación de 

bienes o derechos, cuyo producto se destine a cubrir el pago a 

acreedores fideicomisarios, respecto de obligaciones asumidas por el 

fideicomitente único; y 
 

 Traslativos de Dominio: En los cuales el fideicomitente único entrega 

ciertos bienes de su patrimonio al fiduciario para que éste, en términos 

del contrato de fideicomiso y del Decreto que le dio origen, transmita 

su propiedad a terceros(as). 

Los Fideicomisos Públicos operan de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad estatal, así como a lo estipulado en los decretos que ordenan 

su constitución, los contratos de fideicomiso, los convenios modificatorios y 

de sustitución fiduciaria, así como las reglas de operación que les apliquen.  

La normatividad aplicable a dichos instrumentos jurídicos, entre otras, se 

conforma por los siguientes ordenamientos: 

 

Legislación Federal 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

 Ley de Instituciones de Crédito. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
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 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para registrar en 

las cuentas de activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y 

contratos análogos, incluyendo mandatos, emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

Legislación Estatal 

 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 
 

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública  para el 

Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 
 

 Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz. 
 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Decreto Número 525 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 

 Decretos que establecen la Sectorización de los Fideicomisos Públicos 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 Lineamientos para la Elaboración de la Cuenta Pública 2020. 
 

 Lineamientos para el Funcionamiento de los Fideicomisos Públicos del 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y sus 

respectivas reformas. 
 

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz  de Ignacio de 

la Llave. 
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 Decretos de Creación de Fideicomiso. 
 

 Contratos Constitutivos de Fideicomisos.  
 

 Decretos que Modifican las Bases para la Creación de los Fideicomisos 

Públicos. 
 

 Decretos que ordenan la extinción o terminación de Fideicomisos 

Públicos, Mandatos Públicos y Análogos. 
 

 Acuerdos que Determinan la no Extinción de los Fideicomisos Públicos 
 

 Reglas de Operación de cada Fideicomiso. 
 

 Convenios Modificatorios. 
 

 Convenios de Sustitución Fiduciaria. 
 

 Convenios de Extinción. 
 

 Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 - 2024.  
 

 Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019 - 2024. 
 

 Programa de Cierre Anual Sector Central 2020.- Programa de 

Lineamientos de Registro para el Ejercicio Fiscal 2020; (Lineamientos 

de Registro Presupuestal, Contable y de Consolidación) 
 

 Programa de Cierre Anual Dependencias y Organismos Públicos 

Descentralizados 2020.- Programa de Lineamientos de Registro para el 

Ejercicio Fiscal 2020; (Lineamientos de Registro Presupuestal, Contable 

y de Consolidación) 

En el caso del Gobierno de Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los 

Fideicomisos Públicos para cumplir con sus objetivos se sectorizan 

funcionalmente en las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo, quienes 

otorgan el apoyo necesario a estos instrumentos para el óptimo desempeño 

de sus respectivas responsabilidades, además de coordinar las acciones a las 

cuales se dedican. 
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En todos los Fideicomisos Públicos la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

asume el carácter de fideicomitente único, formaliza los contratos de 

fideicomiso en los cuales tenga participación el Gobierno Estatal y verifica el 

uso y aplicación de los recursos aportados a través de su participación en los 

Comités Técnicos. Asimismo, cuenta con la facultad de solicitar información 

financiera para los efectos de registro de los saldos patrimoniales en la 

contabilidad gubernamental, así como la información necesaria para su 

integración y presentación en los Informes Trimestrales de Finanzas Públicas 

y la Cuenta Pública Consolidada del Ejercicio Fiscal correspondiente, las 

cuales son presentadas en tiempo y forma al Honorable Congreso del Estado. 

Durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 

estuvieron vigentes 21 contratos de Fideicomisos Públicos, de los cuales uno 

fue  formalizado y tres fueron extinguidos durante el ejercicio en comento. 

 

Fideicomiso Formalizado: 

 Fideicomiso Público de Administración e Inversión de Protección Civil 

para la Atención de Desastres Naturales y otros Siniestros del Estado 

de Veracruz (FIDENAV), formalizado el 10 de enero del 2020, con el 

Fiduciario Banco del Bajío S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 

Fideicomisos Extinguidos: 

 Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Número 2244, 

denominado Fideicomiso del Estado de Veracruz de Ignacio de  la 

Llave, para la implementación del Sistema de Justicia Penal. (JUSTICIA 

PENAL), formalizado el 17 de febrero de 2016, con el Fiduciario Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. Institución de  Banca de 

Desarrollo y extinguido el 9 de junio del 2020, con la misma Institución 

Fiduciaria. 
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 Fideicomiso Público Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 

Número 11883, denominado “Fideicomiso de la Contraprestación que 

tiene derecho a recibir el Gobierno del Estado de Veracruz por el 

Otorgamiento de la Prórroga de la Concesión de la Autopista Veracruz-

Cardel”, (PLAN DEL RIO) formalizado el 22 de diciembre de 2017, con 

el fiduciario Interacciones S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 

Financiero Interacciones. y extinguido con el 22 de octubre del 2020, 

con el Fiduciario Banco Mercantil del Norte Sociedad Anonimia, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

 

 Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Fuente de Pago N°. 2001 

denominado "Fondo de Desastres Naturales Veracruz" (FONDEN 2001), 

formalizado el 30 de agosto de 1999, con el Fiduciario Banco Nacional 

de Obras y Servicios Públicos S.N.C. Institución de  Banca de 

Desarrollo y extinguido el 9 de noviembre del 2020, con la misma 

Institución Fiduciaria. 

Durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 

estuvieron en operación 21 Fideicomisos Públicos cuyo saldo patrimonial al 

final del ejercicio 2020, reflejo un monto total de 3,344.7 millones de pesos 

que de acuerdo con la información financiera emitida por las instituciones 

fiduciarias y las áreas operativas de los Fideicomisos, cifras determinadas de 

conformidad con los artículos 276 y 286, del Código Número 18 Financiero 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De conformidad con el Decreto que establece la sectorización de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz, de fecha 3 de 

enero de 2018, son dos los Fideicomisos Públicos que al 31 diciembre de 

2020, se encuentran sectorizados en la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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1. Fideicomiso de Administración e Inversión del Sistema de Ahorro para el 

Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave (SAR.GOB.EDO). 

 

2. Fideicomiso Irrevocable N°. 1986 constituido para la Construcción, 

Operación, Explotación y Mantenimiento de la Autopista Cardel-Veracruz 

(CARDEL-VER). 

Adicionalmente, a los 21 fideicomiso públicos vigentes durante el ejercicio 2020, 

la Secretaría de Finanzas y Planeación, ha dado seguimiento a tres Fideicomisos 

más que por sus características y formalización no están considerados como 

entidades paraestatales, al 31 de diciembre del 2020, integran un  saldo 

patrimonial de 213.2 millones de pesos. 

 Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración con el objeto 

de que se Diseñe, Construya y Opere un Sistema Conjunto de 

Colección, Conducción, Tratamiento y Disposición Final de las Aguas 

Residuales, Municipales e Industrias generadas en la Zona del Alto 

Río Blanco, el cual es administrado por  la Institución Fiduciaria 

Banco Santander (México) S.A., y cerró el ejercicio 2020, con un 

saldo patrimonial de 45.7 millones de pesos, en este  fideicomiso el 

Gobierno del Estado no funge como fideicomitente único, según 

decreto de sectorización  publicado en Gaceta Oficial N°. 

Extraordinario 466, de fecha 22 de noviembre de 2016, en el artículo 

7 establece que por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y la 

Comisión del Agua, ambos del Estado de Veracruz; darán seguimiento 

a la operación y funcionamiento del "Fideicomiso del Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales del Alto Río Blanco", instrumento 

legal constituido conjuntamente con Ayuntamientos y Particulares en 

su calidad de Fideicomitentes, debido a ello, se le exime de la 

aplicación de los Lineamientos para el funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz. 
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 Fideicomiso Público de Administración e Inversión denominado "Fondo 

Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave" (FOMIX), el cual es administrado por la Institución Fiduciaria 

Nacional Financiera S.N.C., el cual cierra al 31 de diciembre de 2020 

con un saldo patrimonial de 29.3 millones de pesos. Considerado como  

una entidad No Paraestatal de conformidad con el Artículo 26, fracción 

VII de la Ley de Ciencia y tecnología que a la letra dice “No serán 

considerados entidades de la administración pública paraestatal, 

puesto que no contarán con estructura orgánica ni con personal 

propios para su funcionamiento”. 

 

 Fideicomiso Bursátil Irrevocable N°.16555-5 para la Administración de 

los Ingresos derivados del Puente Federal José López Portillo (PTE. 

LÓPEZ PORTILLO) el cual es administrado por la Institución Fiduciaria 

Banco Nacional de México S.A., Grupo Financiero Banamex, y el 

ejercicio 2020, con un saldo patrimonial 138.1 millones de pesos. 

Considerado como No Paraestatal de conformidad con el Artículo 175 

tercer párrafo del Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, que a la letra dice “Los fideicomisos bursátiles 

constituidos específicamente para emitir y colocar títulos en el mercado 

de valores tendrán la categoría de no paraestatales; su operación 

interna será ajena a la normatividad aplicable a la administración 

pública estatal y se sujetarán a lo previsto en el propio contrato de 

fideicomiso y en las disposiciones mercantiles, financieras y bursátiles 

correspondientes”. 

 

De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, las Principales atribuciones que tiene la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en los Fideicomisos Públicos, son: 
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1. Fungir como Fideicomitente Único del Gobierno del Estado, a través del 

Titular de la SEFIPLAN teniendo la obligación de formalizar el contrato 

constitutivo, además de los convenios de sustitución fiduciaria, 

modificación y en su caso, los convenios de extinción, de conformidad 

a lo acordado por el Comité Técnico. Las decisiones sobre el destino de 

los recursos Fideicomitidos será responsabilidad del Órgano Máximo del 

Fideicomiso que es el Comité Técnico. 

 

2. Designar una o un representante de la SEFIPLAN, con voz y voto en 

cada Comité Técnico de los diversos Fideicomisos Públicos, contando 

con facultades para requerir la información que en el ámbito de su 

competencia le corresponde, para consolidar la misma información 

para efectos de cuenta pública. 

 

Adicionalmente la Secretaría de Finanzas y Planeación, por conducto de la 

Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos, entre otras 

está facultada para: 

 Proponer la normatividad necesaria que establezcan las bases de 

operación de los Fideicomisos Públicos, así como coordinar la recepción 

y revisión de las solicitudes de constitución de los fideicomisos, 

conforme al Plan Veracruzano de Desarrollo; 
 

 Participar en la formalización de los contratos de fideicomisos que el 

Gobernador hubiere decretado y los ordenados por el Congreso; 
 

 Solicitar al Comité Técnico la información financiera y presupuestal de 

cada Fideicomiso, independientemente de su posterior presentación y 

autorización por parte del Comité Técnico; a las coordinadoras de 

sector y al Comité Técnico, la integración de la documentación 

necesaria para la entrega de informes oficiales en materia de 

fideicomisos, para dar cumplimiento a la normatividad vigente; 
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 Asimismo cuidará que en los contratos de fideicomisos queden 

debidamente precisados los derechos y acciones que corresponda ejercitar 

al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, las limitaciones que 

establezca al respecto o que se deriven de derechos de terceros(as), así 

como las facultades que ella se reserve y las que conceda al Comité 

Técnico. 

Lo anterior, no debe entenderse que por el hecho de que la SEFIPLAN funja 

como Fideicomitente Único del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, es la encargada de administrar todos y cada uno de los Fideicomisos 

Públicos, toda vez que dichas labores de administración se encuentran 

depositadas en la institución fiduciaria respectiva quien, a su vez, solo va a 

realizar o ejecutar las instrucciones que al efecto le gire por escrito el Comité 

Técnico.  

La responsabilidad directa de los actos y aplicación de los recursos 

Fideicomitidos que realicen todos y cada uno de los Fideicomisos Públicos, recae 

en el Comité Técnico, a través de los Responsables Operativos (Director 

General, Secretarios Técnicos o su equivalentes). La SEFIPLAN únicamente 

limita su participación para verificar el uso y aplicación de los recursos aportados 

por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para el cumplimiento de sus respectivos fines, los Fideicomisos Públicos cuentan 

con un Comité Técnico, que es su máxima autoridad y se encuentran integrados 

conforme lo establezca la Ley o Decreto que los constituya. 

De conformidad con los Lineamientos para el Funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el Órgano de Gobierno se integra de la siguiente manera: 

 Por un Presidente(a), que es designado en la Ley o Decreto que 

haya creado el Fideicomiso; 

 Por los y las Vocales, que son designados por su cargo o 

representación en la Ley o Decreto que constituya el fideicomiso.  
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En ambos casos los titulares pueden nombrar un suplente que los represente 

en su ausencia, sin que estos últimos tengan la facultad de nombrar 

representantes; 

Por una o un responsable operativo, designado por el Comité Técnico en 

los casos que no se encuentre nombrado previamente, quien tendrá las 

atribuciones y obligaciones señaladas en el decreto o acuerdo del órgano de 

gobierno que ordene su creación o en su contrato constitutivo, en las reglas 

de operación; y en los Lineamientos para el Funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos  del Gobierno del Estado. 

 

 Por otras personas, cuando así lo establezca la Ley o Decreto de 

creación del Fideicomiso o el contrato correspondiente. 

En el Comité Técnico participa un comisario nombrado por quien ocupe la 

titularidad de la Contraloría General de conformidad con el artículo 34 

fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, con derecho a voz, pero 

no a voto, y  es el responsable de llevar a cabo las labores de vigilancia 

sobre el funcionamiento del fideicomiso, en los términos de la normatividad 

aplicable, cuya presencia no cuenta para determinar el quórum. 

El órgano de control interno puede participar como invitado en las sesiones 

del Comité Técnico con voz, pero sin derecho a voto. 

Durante el ejercicio fiscal 2020, los 21 fideicomisos  Públicos  y las 3 

Entidades No Para estatales estuvieron clasificados de acuerdo a su 

Actividad en los siguientes programas: uno para seguridad social; cuatro 

para apoyo a la educación; dos para fomento a la cultura; uno para apoyo a 

la vivienda; dos para protección al medio ambiente; cuatro para apoyo 

empresarial e industrial; dos para apoyo al desarrollo rural; siete para 

infraestructura y obra pública y uno para el sistema de justicia penal.  
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De conformidad con el Decreto que establece la Sectorización de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, publicado con fecha 3 de enero de 2018 en la Gaceta Oficial del Estado 

N° Extraordinario 06 se encuentran distribuidos en los sectores siguientes: 

 

N° SECTORIZADOS EN: SIGLAS N°. 

1 Pendiente de Sectorizar  1 

2 Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario SEDECOP 1 

3 Secretaría de Turismo y Cultura SECTUR 3 

4 Secretaría de Educación  SEV 5 

5 Secretaría de Medio Ambiente SEDEMA 1 

6 Secretaría de Protección Civil SPC 1 

7 Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas SIOP 4 

8 Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca SADARPA 2 

9 Secretaría de Finanzas y Planeación SEFIPLAN 2 

10 
Secretaría de Gobierno en coordinación con la 
Fiscalía General del Estado 

SEGOB – 
FISCALIA GRAL. 

1 

TOTAL FIDEICOMISOS PÚBLICOS 21 

 

N° ENTIDADES NO PARAESTATALES N°. 

I 

Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración con el objeto de que se 
Diseñe, Construya y Opere un Sistema Conjunto de Colección, Conducción, 
Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales, Municipales e 
Industrias generadas en la Zona del Alto Río Blanco 

1 

II 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión denominado "Fondo Mixto 
CONACYT-Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave" (FOMIX) 

1 

III 
Fideicomiso Bursátil Irrevocable N°. 16555-5 para la Administración de los 
Ingresos derivados del Puente Federal José López Portillo (PUENTE LOPEZ 
PORTILLO) 

1 

TOTAL ENTIDADES NO PARAESTATALES 3 
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Las Instituciones Fiduciarias que tuvieron a su cargo la administración de los 

21 Fideicomisos Públicos y las 3 Entidades No Paraestatales a las cuales les 

da seguimiento, son las siguientes: 

N°. FIDUCIARIOS 
FIDEICOMISOS 

PÚBLICOS 

ENTIDADES NO 
PARAESTATALES 

1 
Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

8 - 

2 Nacional Financiera, S.N.C. 1 1 

3 Banco Santander (MÉXICO), S.A. - 1 

4 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 2 - 

5 CI Banco, S.A. 2 - 

6 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero  

1 - 

7 
INVEX S.A. Institución de Banca Múltiple, INVEX 
Grupo Financiero 

1 - 

8 
Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
División Fiduciaria. 

4 - 

9 Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple 2 - 

10 
Banco Nacional de México Integrante del Grupo 
financiero Banamex 

 1 

TOTAL 21 3 
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Nombre del 
Fideicomiso: 

Fideicomiso Público de Administración del 
Acuario de Veracruz (ACUARIO) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Sr. Jaime Rivero Mantecón 

Presidente de la Asociación Civil 

Responsable 

Operativo: 

C.P. Carlos Alfredo Lugo Oropeza 

Secretario Técnico 

Institución 
Fiduciaria: 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

Objetivo: 

 

La administración e inversión de los recursos que se 
destinen a la operación, administración y 

mantenimiento de las instalaciones que ocupa 
actualmente el “Acuario de Veracruz”, de conformidad 

a los fines que se señalan en el contrato de 

fideicomiso; quedando establecido que se designó 
como fideicomisario, para todos los efectos legales que 

correspondan al “Acuario de Veracruz, A.C.” 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 
Acuario de Veracruz, Asociación Civil 

Formalización: 

 

El 22 de marzo de 2001 se sustituyó a banco 

Santander Serfin, como institución fiduciaria por Banco 
Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte 
 

Situación actual: Fideicomiso Vigente 
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Notas 
Relevantes: 

 

Al 31 de diciembre del 2021, se destacan  como 

aspectos relevantes  las  siguientes actividades: 
 

• En el área de Vestíbulo se llevó a cabo la 
reparación de luminarias en pecera de los Carpas 

Koi, mantenimiento preventivo y correctivo 

(Cambio motor condensador y lámina) a paquete 
Vestíbulo. 

 
• En el área de Senda se tuvo el nacimiento de 

tres Guacamayas, se realizó adecuación y 
habilitado de nidos de guacamayas en 

cuarentena. 
 

• En Galería 1 (Agua dulce) se realizaron trabajos 
de pintura en las rocas artificiales frente a las 

peceras, trabajos de pintura en muros, 
colocación de acabado epóxido y antiderrapante 

en piso en área de tráfico. 
 

• Galería 3 (Agua salada) se incrementó nivel de 
supervivencia de especies en galería por cambio de 

dietas y tratamientos médicos, incremento 
exhibición de especies invertebrados (Langostas y 

Cangrejos), reproducción de especies de peces en 
exhibición (Bagres), trabajos de pintura en muros 

y barandales en área pública, cambio de cabos., 
mantenimiento de pintura en rocas artificiales en 

pecera 21, reparación de pecera cilíndrica P24., 
habilitado de pecera 22 para puesta en marcha y 

operación, habilitación de 3 minichillers para 
enfriamiento de agua para exhibiciones, 

mantenimiento general y correctivo a minichillers 
existentes. 

 
• Pecera Arrecifal, reubicación de equipo unidad 

generadora de Agua Helada tipo Chiller, 
reparación de fuga en serpentín de AA (PA). 

 
• Tiburonario, instalación de equipo unidad 

generadora de Agua Helada nueva tipo Chiller, 
mantenimiento a grúa de servicio de caja de 

inmersión, Pospuesta la compra del malacate 
manual de servicio de caja. 
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• Medusas, mejoramiento de tuberías en sistemas 

M6 y M7 de área pública para evitar 

desbordamientos, habilitado de cuatro peceras 
sin uso en sistema M7 para utilizar como 

cuarentenas, modificación en sistema M5 para 
mejorar la calidad de agua, mantenimientos 

correctivos, en minchillers área publica, 
laboratorio PA y PB, habilitado de minichiller para 

laboratorio. 
 

• Manatiario, mantenimientos preventivos a 
cámara de congelación. 

 
• Delfinario, Tres reparaciones durante el año a 

cámara de refrigeración por fuga en separador 
de aceite, por corto circuito, y cambio de 

controlador, mantenimiento correctivo de la 

Manejadora UMA Delfinario planta baja, retiro de 
equipos tipo Chiller obsoletos, y montaje de 

Chillers nuevos para Delfinario., mantenimiento 
general de pintura, óxidos. 

 
• Tortugario, se habilito escalera de caracol de 

acero inoxidable, programa de conservación de 
la tortuga, con 169 nidos de tortuga Carey, se 

protegen 21,481 huevos y se reintegran al medio 
natural 16,151 crías de Tortuga Marina en total 

del programa a la fecha. 
 

• Pingüinario, nacimiento de 5 Pingüinos (juveniles 
actualmente, fuera de temporada). 

 

• MAAR, Condicionamiento operante con manatíes 
para muestra de orina, muestras de sangre y 

ultrasonido 
 

• Rescates, 2 aves pelicanos y gavilán, tortuga 
marina (Verde), Nutria (ejemplar 

aproximadamente 2 meses de edad) por solicitud 
de la autoridad Federal (PROFEPA). 
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• Estacionamiento, modernización con la 

implementación de cobro automático, 
mantenimiento general pintura, equipos de 

bombeo y limpieza de bodegas. 
 

• Soporte de vida, rehabilitación del reactor UV 
sistema 8 pingüinario, reparación y puesta en 

marcha del variador del sistema 5 delfinario, 

rehabilitación de bomba M-17 de pozo indio, 
rehabilitación de bomba 2 de cárcamo senda., 

rehabilitación de bomba 8 de cisterna cloración, 
regulación de válvulas de biofiltros y skimers 

pingüinario, regulación de válvulas de biofiltros, 
manatiario y tiburonario, regulación de filtros 

biológicos planta baja, reparación de red 
hidráulica tortugario. 

 
• General, mantenimiento general en salón 

Campuzano, protección solar, reparación de 
plafón, pintura en todas las paredes, retiro de 

cenefa, cambio de luminarias, retiro de cortinas, 
colocación de película en cristales, pulido de 

piso.  
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PORTUARIO 

Nombre del 
Fideicomiso: 

 

Fideicomiso de Administración e Inversión como 
instrumento impulsor del desarrollo de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa del Gobierno del 
Estado de Veracruz denominado Fondo del 

Futuro (FONDO DEL FUTURO) 
 

Clasificación: 

 

Fideicomiso Público Estatal. 
 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Enrique de Jesús Nachón García 

Secretario de Desarrollo Económico y Portuario 

Presidente Suplente y Vicepresidente  
 

Responsable 
Operativo: 

LAE. Ana Laura del Ángel Olivares 

Directora General y Secretaria Técnica 

Institución 
Fiduciaria: 

Nacional Financiera, S.N.C. (Contrato 80602) 

Objetivo: 

 

Impulsar a los sectores productivos de la entidad, 

a través de apoyos e incentivos crediticios, bajo 
criterios y especificaciones determinadas en el 

contrato de fideicomiso y sus reglas de operación. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

Fideicomisario en primer grado: el Gobierno del 

Estado de Veracruz representado por la Secretaría 

de Finanzas y Planeación,  

Fideicomisarios en segundo grado: Las personas 
físicas o morales a las que el Comité Técnico, en 

su caso, les otorgue ese carácter. 
 

Formalización: 

 

El 30 de noviembre de 2009, con la  Institución 

Fiduciaria  Nacional Financiera S.N.C. 
 

Situación actual: Fideicomiso  Vigente 
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Notas 
Relevantes: 

 

Las Principales Acciones y Logros alcanzados por el 

Periodo comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
 

Fondo del Futuro 

Acciones  

• Gestiones para la recuperación de la cartera 

vencida.  
 

• Análisis y segmentación de la cartera vencida para 

determinar los créditos recuperables y ejecutar 

acciones legales a los que no han tenido este 

trámite.  
 

• Seguimiento de 392 juicios que asciende a 2,020.0 

mdp y a 400 créditos otorgados en 

administraciones anteriores, que asciende a 80 

millones de pesos.  
 

• Acercamiento con los acreditados. 
 

• Negociación para la liquidación de créditos 

vencidos. 
 

• Liberación de hipotecas.  

Logros 

• Se otorgaron 10,000 microcréditos a través del 

programa de Financiamiento para la Microempresa 

en el Estado de Veracruz (Promover Microcréditos), 

derivado de la contingencia COVID-19.  
 

• De la inversión por 100 millones de pesos del 

programa Promover Microcréditos se conservaron 

21,458 empleos, en beneficio de 85,832 

ciudadanos.  
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• 400 nuevas gestiones administrativas de cobro.  
 

• Recuperación de cartera vencida por 13.1 millones 

de pesos.  

 
Bruno Pagliai 

Acciones 

• Gestiones para la recuperación de adeudos.  
 

• Regulación de la tarifa cobro de consumo de 

agua.  
 

• Emisión de Políticas para suministro, corte y 

reconexión del servicio de agua y servicios 

derivados y accesorios.  
 

• Acuerdo con la Policía Naval para contar con 

seguridad y vigilancia en el CIBP.  
 

• Gestión ante CONAGUA para regularizar los 

Títulos de Concesión.  

Logros 

• Mejora y mantenimiento de vialidades.  
 

• Convenios de pago en especie para mejorar a la 

Ciudad Industrial Bruno Pagliai.  
 

• Mantenimiento a pozos y atención de fugas de 

agua.  
 

• Colocación de 146 medidores de agua  
 

• Recuperación de adeudos por agua y 

mantenimiento por un monto de 7 millones de 

pesos. 
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SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA 

Nombre del 
Fideicomiso: 

Fideicomiso Público de Administración y 

Operación del Parque Temático Takhil-Sukut. 
(TAKHIL-SUKUT) 

Clasificación: Fideicomiso Público de Administración 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Lic. Xochitl Arbesú Lago 

Presidente del Comité Técnico  

Responsable 

Operativo: 

Lic. Alejandro Coria Bretón 

Secretario Técnico  

Institución 

Fiduciaria: 

 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contrato de 

Fideicomiso N°. F- 050064-5 
 

Objetivo: 

 

Impulsar la cultura y las costumbres de la región 

totonaca así como determinar un mecanismo que 

permita detonar el desarrollo turístico y cultural e 
incentivar el crecimiento económico de la región 

norte de la entidad, teniendo como eje los valores 
de la Zona Arqueológica del Tajín. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

En primer lugar el Gobierno del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave y en segundo lugar las 
personas físicas o morales a las que el Comité 

Técnico otorgue tal carácter. 
 

Formalización: 

 

El 29 de agosto de 2005, se constituyó con  la 
Institución  Fiduciaria Banco Mercantil del Norte, S.A.  
 

Situación actual: Fideicomiso  Vigente 

Notas 
Relevantes: 

 

Al 31 de diciembre del 2020, se llevaron a cabo  las 

actividades siguientes: 

 Integración y presentación de presupuestos al 
Comité Técnico para la celebración del Festival 

Cumbre Tajín 2020 y para la Operación y 
Administración anual del Parque Temático Takhil-

sukut. 
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 Generación y envió de manera mensual de los 
Informes Financieros emitidos por el Sistema Único 

de Administración Financiera para Organismos 
Públicos (SUAFOP) al área de Fideicomisos. 

 

 Atención de auditoría a la Cuenta Pública 2019, 
realizada por el Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz, solventando en su totalidad las 
observaciones y recomendaciones. 

 
 Solventación de observaciones y recomendaciones 

de la Cuenta Pública 2018, realizada por el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Turismo y 

Cultura (SECTUR). 
 

 Atención a la auditoría realizada por: Auditoría 
Superior de la Federación al ejercicio fiscal 2019. 

 
 Atención a auditoría por Dictaminación a los estados 

financieros del ejercicio fiscal 2019, realizada por el 

despacho externo designado por la Contraloría 
General. 

 
 Se llevó a cabo el Festival Cumbre Tajín “Ven a 

despertar”, en su Vigésima primer edición del 13 al 
15 de marzo teniendo como sede principal el Parque 

Takhil-sukut, la ciudad de Papantla y Poza Rica.  
 

 En el 2020 de acuerdo a las autoridades 
tradicionales y espirituales en el Parque Takhil-sukut 

se realizaron las siguientes Ceremonias: Ceremonia 
de Agradecimiento por el Inicio de Año, ceremonia 

de Corona de Espinas, Ceremonia a la Madre Tierra, 
Ceremonia de encendido del Abuelo Fuego, 

Ceremonia de Li-tlán, Ceremonia en honor a San 

José, Ceremonia en honor al Señor Santiago Apóstol, 
Ceremonia en honor a San Miguel Arcángel, 

Ceremonia en honor a Santa Cecilia, Ceremonia en 
honor a la Virgen de Guadalupe y Ceremonia de 

Agradecimiento por el cierre de año realizada por el 
Centro de las Artes Indígenas (CAI). 

 



 

 36 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 

 
 

 Dentro de los eventos institucionales que se llevaron a 

cabo en el Parque Takhil-sukut: Banderazo de salida 
por la lucha contra el Dengue, Zika y Chiconguya, 

encabezado por  la Secretaría de Salud; Entrega de 
material a brigadistas del Programa “Jóvenes por la 
Transformación Brigadas Comunitarias de Norte a Sur“ 

realizada por el INJUVER; Entrega de Viviendas Rurales 
a familias del Programa “Sembrando Vida” por parte de 

la Secretaría de Bienestar; Entrega de Proyectos 
Productivos y Desarrollo a la Vivienda y a la 

Comunidad, por parte de la Dirección de Atención a 
Población Vulnerable del Sistema Estatal DIF Veracruz; 

Centro de distribución de guías didácticas del Sistema 
Educativo TEBAEV, Región Papantla; Entrega de 

enseres de cocina y comedores a escuelas de tiempo 
completo con servicio de alimentos por parte de la 

Secretaría de Educación de Veracruz; Reunión de 
trabajo con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

de Gobierno del Estado para el “Diagnóstico sobre la 
Situación de la Niñez Trabajadora de Veracruz” del 

Plan de Trabajo Sexenal; Entrega de escrituras a 
habitantes de los municipios de Papantla y Gutiérrez 
Zamora por la Dirección General del Patrimonio del 

Estado y Entrega de Proyectos Productivos y Apoyo a 
la Vivienda y Comunidad a personas de la Región 

Totonaca por el DIF Estatal Veracruz. 

 
 Visitas importantes a las instalaciones del parque: Ing. 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado de 

Veracruz, la Dra. Mercedes Cuenca, Investigadora de la 
Universidad Veracruzana; Lic. Rebeca Quintanar 

Barceló, Directora General del Sistema DIF Veracruz; 
Mtra. Xóchitl Arbesú Lago, Secretaria de Turismo y 
Cultura del Estado de Veracruz; Lic. Uritzimar San 

Martín López, Directora General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario y Lic. Mariana Perla Rojas 

Martínez, Directora General de Enlace Interinstitucional 
ambas del Sistema Nacional DIF; así como el Dr. Juan 

Carlos Henríquez Mendoza, Director del Centro de 
Exploración y Pensamiento Crítico de la Universidad 

Iberoamericana de la Cd. de México. 
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 Los servicios turísticos y privados brindados: NINI 

2020: Navidad de la Niñez Indígena; Tercer 
Encuentro Multidisciplinario de Líderes Estudiantiles 

de la Universidad Veracruzana; 5° Copa Tajín de Tae 

Kwon Do 2020;  Carrera Atlética “Pescado de 
Moctezuma”;   Presentación de la carpeta de 

servicios turísticos del Parque a la Agencia  de viajes 
Tampico Tours y la empresa Inlander Travel México. 

 
 Se efectuaron grabaciones de capsulas 

promocionales, levantamiento fotográfico y uso de 
locaciones tales como: Entrevistas y videograbación 

por parte de Canal 11  previo al Festival Cumbre 
Tajín 2020, levantamiento de imágenes y 

videograbación para promocionales previos a 
Cumbre Tajín 2020, Capsulas promocionales por 

parte del CONALEP; grabación de capsulas para el 
Proyecto “Ruta Tajín”, por medio del canal de 

internet YouTube; Registro Audiovisual de la 

Casa/Escuela de la Medicina Tradicional Totonaca 
por parte del Diario Vanguardia con sede editorial en 

la ciudad de Poza Rica; grabación de videos 
promocionales “Regalemos Artesanías y Productos 

Veracruzanos” del Centro de las Artes Indígenas por 
parte de la Secretaría de Turismo y Cultura 

(SECTUR) y Casa Productora “La Última Frontera”, 
con el propósito de realizar una película con el 

Consejo de Voladores. 
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SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA 

Nombre del 

Fideicomiso: 
Fideicomiso Público de Administración del 

Impuesto por la prestación de servicios de 
hospedaje (HOSPEDAJE) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Lic. Xochitl Arbesú Lago  

Secretaria de Turismo y Cultura  

Presidente Suplente 

Responsable 
Operativo: 

Mtro. Iván Francisco Martínez Olvera  

Secretario Técnico 

Institución 
Fiduciaria: 

Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Objetivo: 

 

Recibir los recursos líquidos provenientes de la 

recaudación del impuesto por la prestación de servicios 
de hospedaje, para destinarlos única y exclusivamente 

a la promoción y difusión de las actividades turísticas 
del estado, de acuerdo a las instrucciones que reciba 

del Comité Técnico.  
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

El fideicomitente y las personas físicas y morales 

relacionadas con la actividad turística. 
 

Formalización: Con Banco del Bajío, S.A., el 02 de enero de 2018. 

Situación actual: Fideicomiso Vigente.  

Notas 

Relevantes: 

 

Principales actividades y logros   alcanzados  por  el 
fideicomiso al 31 de diciembre del 2020. 
 

 Campaña propia Se ejecutaron diferentes proyectos, 

logrando la promoción de las diferentes regiones del 
Estado a través de diferentes medios de 

comunicación en Puebla, Tlaxcala, CDMX, 
Querétaro, Guadalajara y Monterrey así como parte 

de Estados Unidos y China.  
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 Material de Apoyo comercial: Se logró una adecuada 
promoción de las 7 regiones del estado a través de 

diversos medios publicitarios, además de promoción 
del proyecto “Plan Punto Limpio”.  

 
 Patrocinio de Turismo de reuniones: A través del 

patrocinio de congresos y torneos se logró una 
mayor publicidad del estado en varios Estados de la 

Republica.  

 

 Concurso, presentación y promoción para obtener 
congresos: Se realizaron presentaciones de destino 

para traer congresos y viajes al estado de Veracruz, 

entre ellos se destaca la promoción del Estado a 
productores cinematográficos y del segmento 

congresos y convenciones.  
 

 Ferias de promoción turística: Se tuvo participación 
en el Tianguis Turístico, Feria Internacional de 

Turismo y México en el Corazón de México.  
 

 Campaña propia en medios digitales y tradicionales: 
Se llevó a cabo el evento “Galardón Turístico Mi 

Veracruz” premiando a lo más destacado en el 
turismo el día 10 de diciembre de 2020.  

 
 Proyectos Regionales: Se ejecutaron 16 proyectos 

de promoción turística de los cuales se obtuvieron 

alrededor de 1,143,2 millones de pesos de impactos 
en diversos medios de comunicación.  

 

 

  



 

 Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 43 



 

 44 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 



 

 Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 45 



 

 46 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 



 

 Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 47 



 

 48 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 



 

 Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 49 



 

 50 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 



 

 Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 51 



 

 52 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA 

Nombre del 
Fideicomiso: 

Fideicomiso Público Revocable de Administración, 

Inversión y Garantía denominado Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural del Estado de Veracruz 

(FIDREVER)  

Clasificación: 
Fideicomiso Público Estatal Revocable de 

Administración, Inversión y Garantía. 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Ing. Eduardo Cadena Cerón  

Secretario De Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesca. 

Responsable 

Operativo: 

Lic. Mario Alberto Laguna Martínez   

Director General y Secretario Técnico 

Institución 

Fiduciaria: 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero (FNDARFP). 

Objetivo: 

 

Realizar funciones de parafinanciera y/o dispersor de 
créditos y microcréditos. 

Participar primordialmente en el financiamiento de todas 

aquellas actividades que impacten favorablemente en el 
desarrollo integral del sector rural, con el fin de elevar 

la producción, la productividad y los niveles de vida, en 
un marco de desarrollo rural sustentable, acorde al 

marco jurídico vigente, atendiendo su naturaleza y fines 
desde su constitución. 
 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

Son los productores, las organizaciones de productores 
rurales y todas aquellas personas físicas o morales que 

requieran el apoyo del fideicomiso y que determine el 
comité técnico. 
 

Formalización: 

 

El 18 de octubre de 1977, con Banrural, S.N.C., con una 
aportación inicial del Gobierno del Estado consistente en 

50.0 millones de pesos. 
 



 

 54 Tomo VI – Sector Paraestatal Fideicomisos Públicos 

Situación actual: Fideicomiso Vigente. 

Notas 
Relevantes: 

 

Durante el Ejercicio Fiscal 2020, las acciones realizadas 

en el Fideicomiso para el Desarrollo Rural del Estado de 
Veracruz (FIDREVER), se encaminaron a la realización 

de acciones administrativas y legales que permitieran 

avanzar en el proceso de extinción del Fideicomiso, en 
este sentido, se logró el otorgamiento de un poder 

general para pleitos y cobranzas con cláusula de 
administración laboral, a favor del Director General y 

Secretario Técnico del FIDREVER, lo cual facilitara las 
acciones legales para la recuperación de la cartera 

vencida, dado que no se contaba con dicho documento 
desde hace 3 años. 
 

Así mismo, se realizaron las gestiones ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), para la Generación 

del Certificado de Firma Electrónica a favor del Director 
General y Secretario Técnico del FIDREVER, con 

fundamento en lo establecido en los párrafos 6 y 7 del 
artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 

ya que no había sido factible realizar dicho trámite por 
cuestiones normativas, las cuales se subsanaron, lo 

anterior permitirá atender las obligaciones pendientes 
del Fideicomiso ante el Servicio de Administración 

Tributaria  (SAT) y el Instituto Mexicano de Seguro 

Social (IMSS). 
 

Además se avanzó en el proceso de depuración de 

cuentas en los estados financieros y en las gestiones 
para la desincorporación de muebles en las cuentas de 

activo fijo. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA 

Nombre del 
Fideicomiso: 

Fideicomiso de Inversión y Administración 

denominado Fideicomiso Veracruzano de 
Fomento Agropecuario (FIVERFAP)  

Clasificación: 
Fideicomiso Público Mixto de Inversión y 
Administración. 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Ing. Eduardo Cadena Cerón  

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesca. 

Responsable 
Operativo: 

LAE. Érick Moredia Ríos 

Secretario Ejecutivo. 

Institución 

Fiduciaria: 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte F/10009800 

Objetivo: 

 

Contribuir a que los productores rurales y pesqueros 

eleven su calidad de vida e incrementen su nivel de 

ingreso, fortaleciendo su participación en los mercados 

a través del aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales e impulsando la participación 

creciente y autogestiva.  

 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

 

En primer lugar: Toda persona física o moral que de 

manera individual o colectiva realice 

preponderadamente actividades en el medio rural y 

cumpla con los requisitos previstos en las reglas de 

operación de este fideicomiso. 

En segundo lugar: El Gobierno del Estado Del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Formalización: 

 

El 6 de mayo de 1996, con Banrural, S.N.C., con una 

aportación inicial de 9.5 millones de pesos. 
 

Situación actual: Fideicomiso Vigente. 

Notas 

Relevantes: 

El Fideicomiso Veracruzano de Fomento Agropecuario 

durante el ejercicio 2020 ha llevó a cabo cuatro 

sesiones ordinarias y nueve extraordinarias en la que 

se han tomado doscientos sesenta y cuatro acuerdos 

de los cuales doscientos treinta y ocho se han 

concluido y veintiséis se encuentran en proceso. 

De enero a diciembre 2020 se aprobaron por el H. 

Comité Técnico de este fideicomiso recursos que 

ascienden a la cantidad de 623.6 millones de pesos 

que se distribuyen de la siguiente manera Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019 aportación 

federal 211.2 miles de pesos, aportación estatal 336.8 

miles de pesos; productos financieros federales 1.1 

millones de pesos y productos financieros estatales 

665.3 miles de pesos, Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 2020 aportación federal 

101.7millones de pesos, aportación estatal 24.7 

millones de pesos; productos financieros federales 

428.5 miles de pesos. Programa de Apoyo a la 

Infraestructura Hidroagrícola 2019 aportación federal 

41.2 millones de pesos, aportación estatal 20.25 

millones de pesos. 

Programa de Desarrollo Rural 2019 aportación federal 

161.8 millones de pesos; aportación estatal           

68.4 millones de pesos. Programa de Concurrencia con 
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 las Entidades Federativas 2019 aportación federal 

151.2 millones de pesos; aportación estatal 41.0 

millones de pesos; productos financieros federales 5.2 

millones de pesos productos financieros estatales 1.5 

millones de pesos. 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable 2019 productos financieros federales 

12.0 miles de pesos; productos financieros estatales 

44.7 miles de pesos. 

Programa Fomento a la Productividad Pesquera y 

Acuícola 2019 aportación federal 2.0 millones de 

pesos; aportación estatal 1.6 millones de pesos. 

Lo anterior permitió, que se otorgaran apoyos a 1515 

beneficiarios del Programa de Concurrencia, 41,625 del 

Programa de Desarrollo Rural, 1900 del Programa de 

Apoyo a la Infraestructura Hidroagricola , 29 del 

Programa de Fomento a la Productividad Pesca y 

Acuícola, SNIDRUS se actualizó la información 

geoespacial del sector primario (estimación de 

superficie agrícola frontera agrícola serie IV, etapa 2, 

actualización del inventario de agricultura protegida, 

seguimiento al fenómeno  que afecta al sector 

agroalimentario). 
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso de Administración e Inversión del 

Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SAR.GOB.EDO.) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

Mtro. José Luis Lima Franco 

Secretario de Finanzas y Planeación 

Responsable 

Operativo: 

L.C. Carlos Bernabé Pérez Salazar 

Director General de Administración  

Secretario Técnico 

Institución 

Fiduciaria: 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

Objetivo: 

Constituido en virtud del decreto que expidió el 

ejecutivo estatal en el que ordenó la creación de un 

Fideicomiso Público para la Administración del Fondo 

del sistema de ahorro para el retiro para los 

trabajadores del Gobierno del Estado. 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 
Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado. 

Formalización: 

El 7 de julio de 1994, con Bancomer, S.A., el 18 de 

marzo de 2008 se realizó la sustitución fiduciaria, 

actualmente a cargo de Banco Mercantil del Norte, 

S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Banorte. 

Situación actual: Fideicomiso Vigente 
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Notas 
Relevantes: 

  

Al 31 de diciembre del 2020, se  reporta  lo 

siguiente: 

Actividades Relevantes: 

 Durante el ejercicio 2020, el Comité Técnico 

llevó a cabo cinco sesiones ordinarias y una 

extraordinaria. 

 Se atendieron dos auditorías efectuadas al 

Fideicomiso del S.A.R. por el ejercicio 2019: 

una por el Órgano de Fiscalización Superior y la 

otra por la Contraloría General. 

Logros Alcanzados: 

 En cumplimiento a sus fines, en el período del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2020, a 

través de este fideicomiso se destinaron 

recursos por 48.0 millones de pesos, los cuales 

se distribuyeron a 610 fideicomisarios 

pensionados y a beneficiarios de 192 

fideicomisarios fallecidos, para un total de 802 

casos. 

 Se recibieron aportaciones al Fideicomiso por 

un total de 201.8 millones de pesos, de los 

cuales 8.7 millones de pesos fueron 

gestionados por concepto de aportaciones 

pendientes de aportar de ejercicios anteriores. 

 El Fideicomiso del S.A.R. cuenta con un saldo 

patrimonial de 2,458.3 millones de pesos al 31 

de diciembre del 2020 y tiene 140,163 

beneficiarios. 
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